
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NUMERO: 605-21

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República,
dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO 1. Quedan derogados decretos 505-99 del 24 de noviembre de 1999 y el 569-12 del
11 de septiembre de 2012.

ARTÍCULO 2. Se crea la Comisión para las Importaciones Agropecuarias y estará integrada por:

a) El Ministerio de Agricultura, quien la presidirá:
b) El Ministerio de Hacienda:
c) El Ministerio de Industria, Comercio y Mipymes, miembro;
d) La Dirección General de Aduanas, miembro.
e) El Banco Agrícola de la República Dominicana, miembro
0 El Instituto Nacional de Estabilización de Precios, miembro;
g) El Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo, miembro;
h) La Dirección General de Contrataciones Públicas, miembro.

ARTÍCULO 3. La Comisión para las Importaciones Agropecuarias queda facultada para, en un
plazo no mayor de 15 días, elaborar un reglamento que establezca su funcionamiento y los
procedimientos a seguir para la adjudicación de los permisos para las importaciones agrícolas.

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Agricultura para su conocimiento y ejecución.

DADO en Santo Domingo de Guzmán. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a

los veintisiete ( 27 ) días del mes de septiembre del año dos mil veintiuno
(2021); año 178 de la Independencia y 159 de la Restauración.

BINADER


